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Que en el Estado 024 del 18 de marzo de 2021, se publicó el proceso radicado No.   
81-001-31-05-001-2016-00193-00, donde se indicó que los demandados eran las 
empresas Azimut Caribabare Ltda, Petrex S.A Sucursal Colombia, Occidental de 
Colombia y Seguros del Estado, obedeciendo ello a un error involuntario, cuando 
realmente el demandado es SANTA BARBARA HOTELES S.A.S.  
  

Así las cosas, se aclara que el radicado 81-001-31-05-001-2016-00193-00, donde 
actúa como demandante la señora DEYANIRA SUPELANO ROA el demandado es 
SANTA BARBARA HOTELES S.A.S y no como allí se indicó. 
  
Dado en Arauca-Arauca, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 


